
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1012-aD-87

Lima, 24.de. NOVIEMBRE  de19 87.
Visto el Memorándum N*% 724-DEN-87 de la Dirección Ejecutiva Nacional,
disponiendo apertura de proceso administrativo a servidor;
CONSIDERANDO :

Que, como resultado del Examen a los Estados Financieros Presupuesta-
les del año 1986 efectuado por el Organo de Control Interno de este-
Organismo a la Unidad de Tesorería, se ha establecido una retención -
indebida de fondos públicos provenientes de la recaudación de ingre -
sos propios a cargo de don Jaime Gutierrez Menor, Técnico en Contabi-
lidad I, T-Nivel 1 de la Unidad de Tesorería de la Oficina de Adminis
tración, conforme consta en la Transcripción de las Conclusiones y ob
servaciones Financieras Administrativas del Oficio N% 092/INSP-87;

Que, en mérito a lo expuesto en el considerando que antecede, procede
aperturar proceso administrativo al referido servidor por haber incurri
do en falta disciplinaria tipificada en los incisos d) y f) del —---

Artículo 28% del Decreto Legislativo N% 276;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N% 328, Re
solución Directoral N% 006-76-INAP-DNP; y

Contando con la opinión de la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- APERTURAR Proceso Administrativo a don Jaime GUTIE -
RREZ MENOR, Técnico en Contabilidad I, T-Nivel 1 de-

la Unidad de Tesorería de la Oficina de Administración, por los moti-
vos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Regístrese y/Comuníquese.

UP/VAH
DOQP/£b1.
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INFORME N2?7 —-87

A : JEFE OFICINA DE ADMINISTRACION

DE JEFE DE PERSONAL

ASUNTO : ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION JEFATURAL DE APERTURA
DE PROCESO ADMINISTRATIVO A SERVIDOR POR FALTA DIS
CIPLINARIA. 4

REF. : MEMORANDUM N$% 724-DEN-87
FECHA Lima, 11 de Noviembre de 1987

Me dirijo a su Despacho en cumplimiento a lo dispuesto en el do-
cumento de la referencia, elevando a su consideración un Proyecto
de Resolución Jefatural por el que se apertura Proceso Adminis -
trativo a don Jaime GUTIERREZ MENOR, Técnico en Contabilidad I ,
T-Nivel 1 de la Unidad de Tesorería de la Oficina de Administra-
ción, por haber incurrido en falta disciplinaria tipificada en -
los incisos d) y f) del Artículo 28% del Decreto Legislativo N*
276, conforme consta en la transcripción de las Conclusiones y -
Observaciones Financieras Administrativas del Oficio N*% 092/INSP
87 (que obra en el expediente adjunto) como resultado del Examen
a los Estados Financieros Presupuestales del Año 1986 efectuado-
por el Organo de Control Interno de este Organismo a la Unidad -
de Tesorería.

Por consiguiente, acompaño al presente el respectivo Proyecto de
Resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlo y
disponer su elevación a la Superioridad para su aprobación.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo mejor parecer.

Atentamenta,

VICTOR ARANA HURTADO
de

UP/VAH iaaDQP/fbl. ;. ERIC
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DE : Director Ejecutivo Nacional

A : Jege de La 06. de Administración

ASUNTO : Examen a Los Estados Financieros Presupuestales del
año 1986.

REF. : Ofício Ne 092/INSP-687

FECHA : 28 de settembre de 1987

En atención a Las normas Legales establecidas por La Con-
tratoría General de La República y Luego del examen a Los Estados
Financieros y Presupuestales e Información Complementaria al 31-12-
86, a continuación transcribo a Ud. Los siguientes numerales comespondientes a £as Observaciones y/o Análisis, según se indica y que
a La tetra dicen :

" 3.1 CONCLUSIONES : Que como consecuencia de haber efectuado una
verificación selectiva, a £a documentación sustentatoría de in-
gnesos, comrespondiente al ejercicio de 1986, se ha establecido
con evidencias una retención indebida de fondos públicos, provenientes de una recaudación de ¿ngnesos propíos, en La persona
dee servidor Sa. Jatme Gutiérrez Menor, encargado de La custo -
día de dichos caudales, por un importe de 1/.96,219.98 dejando
constancia que dicha suma ha sido nestituida y depositada en
cta. cte. Ne 00001759 del Banco de ta Nación a nombre del Tnsti-
títuto Peruano del Deporte, con posterioridad af hecho observado.

E --—-Tentendo en cuenta £a gravedad de £os hechos, este Organo In
terno de Control, en salvaguarda de su responsabilidad, cree
procedente dejar claramente señalado que el citado servidor ha
¿ncurido en fabta de carácter disciplinaria e incurso en el ant.
28 inciso "d" y "$" de £a Ley de Bases de La Carrera Administra-
tiva. De acuerdo a La observado en el numeral 2.2.1."
" 2.2.1 OBSERVACIONES FINANCIERAS ADMINISTRATIVAS: Efectuando

operaciones de pruebas selectivas a La documentación sustenta-
tonía de ¿ngnesos, contespondíientes al ejercicio de 1986, ac -
ción de controf elevada a cabo en el trabajo de campo, en el
trabajo de campo, en el que se ha determénado que, no se han
negistrado en Libros auxiliares como tampoco 4e ha evidencia-
do Los depósitos en cuenta corriente de La Institución el im-
porte de 1T/.96,219.98; correspondiente a Ingresos Propios por
concepto de arrendamiento de campos deportivos, vendedores am
butantes y por servicio de Luz, cuyo desagregado se detatta aa
continuación : II
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RECIBO FECHA IMPORTE

5411 08-04-66 1/.33,759.86
9750 22-05-86 23,212.91
11093 18-09-66 7,180.44
11296 13-10-86 20,973.46
11901 15-12-86 8,265.60
11978 29-12-86 2827.71

96,219.98
De Lo expresado, se establece La existencia de una retención índebi
da de fondos, en forma periódica, como se puede apreciar en el cua-
dro expuesto en Líneas arriba, determinándose al responsable de dí-
cha ¿rneguearidad en La persona del servidor St. Jaime Gutiérrez Me
nor, a quién en el transcurso del examen 4e ha sometido a un ínte -
mogatorio, con La finalidad de que fundamente Las causales de dí -
cha retención , a Lo que señaló, que egectivamente había incurrido
en dicha acción , aductendo que el motivo principal fue La falta de
movilidad, que oportunamente no £e habían proporcionado Los funcio-
narios, para movilizar y efectuar el depósito de dichos caudales en
e? Banco de £a Nación, agregando además, que otra de Las razones
que £a indujo a Lo sañalado fue, el de haber facilitado también par
te de este dtnexo, al encargado del manejo del fondo para pagos en
efectivo, para cubrir gastos menudos en vista de La carencía de Li-
quéidez en caja chica, dicho reembolso era regularízado posterionmen
te en cuanto se habilitaba dicho fondo. Por último manígestó tam -
bién haber tomado temporalmente parte de dicha netención, para su-
$ragan Los gastos que demandaban el tratamiento médico permanente
de su menor hija, quién ha sido intervenida quirinrgicamente en dos
oportunidades de una agección crónica renal en el Hospital del Niño.
---- Con anterioridad a esta acción de entrevista, el ríndente ha -
bía depositado el Zntegro de dicha retención, el cual fue verifica-
do por La Comisión Examninadora cuyas copías xerognágicas se encuen
tran en nuestros archivos, como sustentación a Los papeles de traba
jo, regutarízándose de este modo dicha retención, en La cuenta co-
miente Ne 000-01759 del Instituto Peruano del Deporte.---- Final -
mente se procedió a efectuar una entrevista al St. Roberto Calonge
León, como responsable de La Jefatura de £a Oficina de Tesorería,a
esectos de complementar Los pasas seguidas en esta acción de con-
trol, a quién se interrogó entre otras cosas, qué medidas de con -
trol interno ejercía sobre sus inmediatos colaboradores, en el ma-
nejo de ¿ngnesos y egresos de Los fondos públicos bajo 5u custodía,
a £o que respondió, que el control, Las efectuaba esporádicamente y
de manera ¿integral mas no en forma analítica por el volumen de tra-
bajo que necata sobre él, agregando a esto, que confíaba en La ido-
neidad y responsabilidad mostrada durante sus años de servicios."

..//1
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POR LO EXPUESTO :

Strwase proyectar a través de La Unidad de Personal a
su cargo, La Resofución que aperture proceso administrativo al servi-
dor Jaime Gutiérrez Menor, tentendo en consideración que La retención
indebida de fondos públicos, contleva a configurar como falta de ca -
nácter disciplinario tipificado en el inciso "d" del ant. 28 del D.L.
Ne-276, como negligencia en el desempeño de sus gunciones e incisc
"4" del mismo art. como utilización temporal de recursos económicos
de £a entidad.

Agradeceré a Ud. informar a esta Dirección Ejecutiva
Nacional, sobre el cumplimiento de esta recomendación.

Atentamente,

3 Latine7a MENDOZA
AN rector Fjocutivo

¡petteuto Porveno del .

JAM/DE

6.
e.C. Inspectoría


